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Directiva (ue) 2021/1159, del Consejo, de 13 de julio de 2021, por 
la que se modifica la Directiva 2006/112/Ce en lo que respecta 
a las exenciones temporales relativas a las importaciones y a 

determinados suministros, en respuesta a la pandemia de CoviD-19 
[Doue-l-2021-80967]

exenciones temPoraLes reLativas a Las imPortaciones y a determinados suministros, 
en resPuesta a La Pandemia de La covid-19

De conformidad con la Directiva 2006/112/Ce, del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, los Estados 
miembros eximirán del impuesto sobre el valor añadido (iva) las importaciones de bie-
nes y las entregas de bienes y las prestaciones de servicios a la Unión, la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, el Banco Central Europeo o el Banco Europeo de 
Inversiones, o los organismos creados por la Unión a los que se aplica el Protocolo 
núm. 7 sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión Europea, anejo al Tratado 
de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dentro de 
los límites y conforme a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su 
aplicación o a los acuerdos de sede y en particular en la medida en que ello no conlleve 
distorsiones de competencia. Sin embargo, esta exención se limita estrictamente a las 
compras realizadas para uso oficial y no se hace extensiva a las situaciones en las que 
los bienes y servicios sean comprados por organismos de la Unión con el fin de afron-
tar la situación de emergencia provocada por la pandemia de la Covid-19, en particular 
cuando deban ponerse gratuitamente a disposición de los Estados miembros o de 
terceros, como las autoridades o instituciones nacionales.

Por consiguiente, dado que sigue habiendo una necesidad urgente de adoptar 
medidas al objeto de crear la preparación necesaria para actuar ante la crisis sanitaria 
actual, el Consejo aprobó el 13 de julio de 2021 la Directiva 2021/1159 objeto de esta 
reseña con el objetivo de garantizar una exención del iva para la compra de bienes y 
servicios por parte de la Comisión o de un órgano u organismo creado con arreglo al 
Derecho de la Unión en el ejercicio de sus funciones a fin de afrontar la pandemia de 
la Covid-19. De este modo, se garantizaría que las medidas adoptadas en el marco 
de las diversas iniciativas de la Unión en este contexto no se vean obstaculizadas por 
importes del iva que no puedan ser recuperados por las instituciones de la Unión o por 
la carga normativa de las obligaciones de registro a efectos del iva.

La Directiva (ue) 2020/2020, del Consejo, de 7 de diciembre de 2020, por la que 
se modifica la Directiva 2006/112/Ce en lo relativo a medidas temporales en relación 
con el impuesto sobre el valor añadido aplicable a las vacunas contra la Covid-19 y 
los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de esta enfermedad en respuesta a 
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la pandemia de Covid-19, no es suficiente para alcanzar el objetivo de reforzar la lucha 
contra la pandemia de Covid-19, ya que solo permite a los Estados miembros aplicar 
durante un período limitado tipos reducidos a las entregas de productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro de la Covid-19, así como a los servicios estrechamente vincu-
lados a dichos productos, o eximir con derecho a deducción del iva pagado en la fase 
anterior el suministro de vacunas contra la Covid-19 y de productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro, así como los servicios estrechamente vinculados a dichas vacunas 
y productos. Procede, por tanto, modificar la Directiva 2006/112/Ce en consecuencia.

Por tanto, se modifican los artículos 143 y 151 de la Directiva 2006/112/Ce que 
regula las exenciones relativas a las importaciones y las exenciones relativas a deter-
minadas operaciones asimiladas a las exportaciones, respectivamente, ordenando a 
los Estados miembros eximir del iva las importaciones de bienes efectuadas por la Co-
misión o por un órgano u organismo establecidos con arreglo al Derecho de la Unión, 
cuando la Comisión o dicho órgano u organismo los importen en el ejercicio de las 
funciones que les confiere el Derecho de la Unión en respuesta a la pandemia de Co-
vid-19, salvo en caso de que los bienes importados se utilicen, inmediatamente o en 
una fecha posterior, para entregas ulteriores a título oneroso por parte de la Comisión 
o de dicho órgano u organismo. Además, se señala que cuando dejen de aplicarse las 
condiciones de exención establecidas en la Comisión o el órgano u organismo de que 
se trate informarán de ello al Estado miembro en el que se haya aplicado la exención, 
y la importación de dichos bienes estará sujeta al iva en las condiciones aplicables en 
ese momento.

Respecto a la transposición de las medidas adoptadas por esta directiva se señala 
que los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2021, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente directiva. En el caso español, esta 
transposición se llevó a cabo con la aprobación del Real Decreto-Ley 24/2021, de 2 
de noviembre, también reseñado en este número. 
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